
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2017-01204 

 
  Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, y toda 
vez que se encuentra acreditado que en el Juzgado 04 CIVIL MUNICIPAL DE 
NEIVA cursa el tramite INSOLVENCIA DE LIQUIDACION PATRIMONIAL del 
demandado DAVID ERNESTO BRAND PERDOMO en el proceso con 
radicado 41001400300420200019500, se ordena el envió del presente 
asunto, para que se de aplicación a lo dispuesto en el artículo 564 del Código 
General del Proceso.  
 
  Respecto de las medidas cautelares, las mismas quedan a 
disposición del trámite de insolvencia, por secretaria ofíciese en los términos 
de la precipitada norma, y teniendo en cuenta lo resuelto en este proveído, 
dejando las constancias de rigor. 
 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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